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Oo-nsiderando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de 1962
y Or<len de 2& de febrero de 1963, para la obtención del titulo-
licencia de Agencia. de Viajes del grupO «A»,

Este Ministerio, en uSO de la competencia que le confiere
el ar,tículo 7.0 del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas Privadas, aprobado por Decreto 231/1965, de
14 de enero, ha. tenido a bien resolver;

Artículo 1.0 se concede el título-licencia de Agencia de Viajes
del grupo «A» a «Viajes Alvarez, S. L.», con casa. central en
Jaén, Igna.eio Figueroa, 5, con el número 234 de orden, pudiendo
ejercer su actividad mercantil. a partir de la fecha de publicación
de esta Orden ministeria.l en el «Boletín Oficial del Estado»,
con sujeción a los preceptos del Decreto de 29 de marzo de
1962, Reglamento de 26 de febrero de 1963 y demás disposiciones
aplicables.

Art. 2." Se anula el tltul()-licencia de Agencia de Viajes del
grupo «B». número 73 de orden, expedi.do par Orden del Ministerio
de Información y Turismo de fecha 21 de marzo de 1964 (<<Bo-
letín Oficía;l del Estado» de 21 de abril de 1964), a favor de
la Empresa «Viajes AlvB.reZ». de Jaén.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. inuchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1971.

SANCHEZ BELLA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Directores
generales de Promoción del Turismo y de- Empresas y Acti
vidades Turísticas.

ORDEN de 8 de junio de 1971 por la que se concede
a la Escuela de Turismo «Virgen del Mar», de Al
merla, el título de «Centro no oficial de Enseñanzas
Turísttcas legalmente reconocido».

TImos. Sres.: Regulada. la concesión por el Ministerio de Infor
mación y Turismo del título de «Centro no oficial de EnsefJ.anzas
Turísticas legalmente reconocido». según Orden de 27 de febrero
de 1967, Y a la vista de la petición formulada por la Escuela
de Turismo «Virgen del Mar», de Almería, y de 100 informes
fa.vorables del Instituto de Estudios Turísttcos y de la. Dirección
General de Promeción del Turismo, he tenido a bien disponer:

Artículo úníco.-Se concede a la Eseuela de Turismo «Virgen
del Mar», de Almería. el título de «CentrQ no oficial de Ense
üanzas Turísticas legalmente 'teconocido».

Lo que comunico a VV. II.· p&'R su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1971.

SANCHEZ BELLA

llmos. Sres. Subsecretario de In!ormadón y Turismo y Direc·
tares gener'ale-s de Promoción del Turismo y de Empresas
y Actividades Turísticas.

RESOLUCION de la Dirección General de PrOtnO·
dóndel Turismo por la que se falla el «Premio para
miembros de la Federación Internacional de Perio
distas 11 Escritores de Turismo (F.l.J.E.T.J 1970».

Vista la propuesta del Jurado encargado de fallar el «Premio
para miembros de la F'edera.eión Internacional de Periodistas y
Escritores de Turismo (F. l. J. E. T.) 1970», convocado por Orden
de 23 de abril de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado») de 25 de mayo),

Esta. Dirección Genera¡ ha resuelto declarar desierto el citado
premio.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 3 de mayo de 1971.-El Director general, Bassols

Monserrat.

RESOLUCION ele la Dirección General de Prom,o
et6n del Turismo por la que se fallan los «Premios
Nacionales 4e Fotografía Turística» en su convoea·
toria correspondiente al mes de ami de 1971.

Vista la. propuesta del Jurado encargado de fa.llar los «Pre
mios Nacionales de· Fotografía. Turistica», convocados por Orden
de 24 de diciembre de 1970.

Esta Dirección General de Promoción del Turismo ha resuelto
conceder los Premi08 de la siguiente forma:

Premio pare diapositivas en color. dotado C011 25.000 pesetas,
a la. titulada «caballo de Alta Escuela». Autor, don Alvaro Gar
cía-Pelayo aross, de Madrid.

Accésit para. diapositivas en color, dotado con 10.000 pesetas,
8. la titulada «Redadas de Atunes» (Ta,rifa). Autor, don Juan
Villal,ta Rivas, de Tarifa.

Premio para fotografíes en color. dotado con 20.880 pesetas,
desierto.

AccéSit pM'a. f.otografías en color, dotado con 10.000 pesetas,
desierto.

Premio para fotografías en blanco y negro, dotado con 25.000
pesetas, a la titulada «Tambores en Alcañiz». Autor, don José
Branchat Cavallé, de Reus.

Accésit para fotogn1fias en blanco y negro, dotado con 10.000
pesetas, desierto.

Lo que se ha-ee público a todos los efedos.
Madríd, Z6 de mayo de 1971.-El Director general, Ba.ssols

Monserrl1t.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 26 de mayo de 1971 por la que se dispone
el cwnplimiento de la sentencia dictada por el Tribu~
nal Supremo en el recurso contencioso-:ldministrati
vo interpuesto por doña Josefa Carnacho y Taravilla
contra la Orden de 30 de septiembre de 1964.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
única. instancta ante la Sala. Quinta del Tribunal Supremo, inter
pnesto por dofia Josefa Camacl1a y Tmavilla, demandante, y la
Administración General, demandada. contra la Orden ministerial
de 30 de septiembre de 1964, aprobatori<& -del justiprecio de la
parcela número 3 del poligono «:Manzanares», se ha dictado, con
fecha 31 de marzo de 1971, sentencia cUy-a parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto en nombre y rep.resentación de doña
Josefa Garnacha y Taravilla epntra las resoluciones del Ministe
rio de la Vivienda de 3D de septiembre de 1964 y 15 de ma.rzo
de 1967, relativas al justiprecio de la finca. de su propiedad seña
lada con el número 3 de las comprendidas en el pollgono {(Man
zanares), sito en término municipal de dicha ciudad, debemos
declarar y declaramos que por no ser, en parte, tales resoluciones
conformes a derecho las anulamos y dejamos parcialmente sin
efecto, decl'aJ.·ando en su lugar que el justiprecio del terreno de
la expresada parcela qued'a. establecido, en cuanto a. la parte com
prendida hasta 50 metros de la vÍ'a principal a. que da frente.
que tiene 8.025 metros cua~dos de superficie, a razón de 30,70
pesetas dicha unidad, y respectaR la parte de la parcela situada
a más de 50 metros de dicha vía, que tiene 1.751,10 metros cua
drados de superficie, a 9,95 pesetas el metro cuadrado, debiendo
jncrementarseambas cantidades oon el 5 por 100 por premio de
afección y con el importe de los intereses legales correspondientes
en los términos estahlecidos en los artículos 56 y 57 de la Ley de
Expropiación Forzosa y sus ooncordantes del Reglamento, absol
viéltd.ose a la Administmción de las demás pretensiones de la
deman-da; sin hacer especial pronunciaIl1Íento sobre imposidón
de costas.

Así por e&ta nuestra sentencia. que se public'ará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la ~(Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamo.'u>

En su virtud. Qste Ministerio ha teni'do a bien dh;poner se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el -aludido fallo en el «Boletín Ondal del Estooo)}, todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre
de 1956.

Lo que comunico a V. l. a 105 efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1.
'Madrid, 26 de mayo de 1971

MQRTES ALFONtiu

IlmG. Sr. Director-Gerente de la Gercncía de Urbanización.

ORDEN de 26 de mayo de 1971 por la que se disp~)ne
el cumplimiento de la sentencia dietada por el Tnbu
nal Supremo en el recurso contencioso-administro-ti·
va interpuesto por doJ1a Josefa Blanco Madínez con
tra la Orden de 30 de diciembre de 1965.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administra.tivo seguido en
única instanci'R ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, inteT
puesto por doña Josefa. Blanco Martínez, demandante, y la Admi
nistración General, demandada, contra. 1'a. Orden ministerial de
30 de diciembre de 1965, aprobatoria del justiprecio de la parcela
número 38 del polígono «Elviña», segunda fase. se ha. dic~a,?o,
con fecha 31 de marzo de 1971, sentencia. cuya parte dlSposltlva
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en ;parte el recurso C9ntencio.so
administrativo deducido por dofi-a Josefa Blanco MartlUez contra
la resolución del Ministerio de la. Vivienda de 30 de diciembre
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de 1965 Y le. desestimación por silencio adIniniBtrativo del recurso
de reposición, anulamos y dejamos sin efecto aquella. resolucl611
en cuanto sea. necesa.rio y fijamos como definitivos los siguientes
justiprecios de la finca nÚlllero 38 del pol1gono «.Elv.:iÍla». ~~gunda
fase. de La Cornfia: Suelo vuelo y anejos a la edificae1ón. los
fijados por la Administración; construcción, incluido el premio
de afecel( _1, t::-esclentas sesenta '1 <:los mll quinientas diecisiete
pesetas con setenta y cinco céntlffios. lo que supone una eleva
ción en el precio total de la parcela de ciento diecisiete mil
ciento setenta. y cinco pesetas con cuarenta y nueve céntimos,
sobre cuya cantid-ad ha de abonar la AdmiIústración los intere
ses que determinan los artículos 56 y 57 de la Ley de Expropia
ción Forzosa; sin imposición de las costas causa.das en este
proceso.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicara en el «Bole
tín Oficial del EstadO» e insertaré. en la «Colección Legislativa».
definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cU!npla en sus propios términos la referida sentencia, 1- ublicán
dose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de 10 prevenido en la Ley de 17 de diciembre
de 1956.

Lo que eomumoo a V. l. a los efectos oportunos,
Dios guarde a V. l.
Madrid, 26 de mayo de 1971.

MORTES ALFONSO

I:lmo. Sr. Director-Gerente de la Gerencia de Urbani7.Ación.

ORDEN de 26 de mayo de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencta clictad4 por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administratí
va interpuesto por don Octavto Fernánd.e2 Herrertn
11 otros contra la Orden de 4 de diciembre de 1961-

TImo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia a.nte la Sala Quinta del Tribunal Supremo, inter
puesto por don Octavio Fernández Herrerfn y otros demandantes.
y la Administración General. demandada, contra la Orden minis
terial de 4 de diciembre de 1&61. aprobatoria del justiprecio de las
parcelas números 18, 206, 246 Y 111 del poligono «Coya», de Vigo,
se ha dictado, con fecha. 2 de abril de 1971, sentenci'a. cuya p-a.rte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando 108 recursos oontencio-so--admlnig..
trativos números 10.773, 10.79B, 10.826 Y 10.857 Y desestimando el
número 10.805, debemos anular y anulamos- la. Orden de 4 de
diciembre de 1961 en cuanto se refiere a la. tasación de las fin
cas números 18,206, 246 Y·111 del polígono «Coya», pertenecien*
te a los expropiados don Ootavio Fernández Herrerin, don Luciano
González Pazo, dofla. BenU~ Carnero Carnero doña. Asunción
González carnero y don Gustavo Villa:' Pazo, declarando en su
lugar que las can~idades que deben abonarse a dichos recurren*
tes son las respectivamente señaladas en la demanda- pa.r6 cada
una de las fincas referidas, y que, por el contrarIo, es ajustada.
a. derecho la valoración de la. finca 213, perteneciente a doña
Lucinda Costas Costas Y dofia Carmen Gómez Costas; sIn
expresa declaracl:6n sobre gastos del proceso.

Asi por· esta nuestra sentencIa, que se publicará en el «Bole
tín OfictaJ. del Estado» e insertará en la «Colección LegislatiVa»,
quedando extendida. en doce hojas de papel de seno de oficio,
series y nUmeros sigUientes: 00599684, BD5996B7, BD599696,
B0599693, B0599690. B0599675. B0599669. B0599672. B0599449.
B0599446, :80599443 y la presente, B0599440, definitivamente juz
ge.ndo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio ha. tenido a bien disponer se
cumpla en BUS propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de. 27 de diciembre
de 1956.

Lo queoomunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 26 de mayo de 1971.

MORTES ALFONSO

Dma, Sr. Director-Gerente de la Gerencia de Urbanización.

ORDEN de 26 de mayo de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia eticUU4L por el Tribu·
nal Supremo en el recurso conttnctQso-aaministrati
vo interpuesto por don José Pineda Roca y otros
contra las Ordenes de 30 de septiembre de 1964,
13 de marzo de 1965, 22 de marzo de 1966 Y 9 de di
ciembre de 1967

. .nm~. Sr.:. En recurso contencioso-administrativo seguido en
unICa mstancla ante l.a 'ala Quinta del Tribunal Supremo, inter
puesto por don José Pmeda Roca y otros demandantes, y la Admi-

nistra.ción General, demandada, contra las ordenes ministeriales
de 30 de septiembre dt. 1961, 13 de marzo de 1965, 22 de marzo
de 1966 y 9 de diciembre de H137, aprobatorias del justiprecio de
las- parcelas nUroer08 158, 159, 207 Y 209 del pollgono «Sa.r Cris~

tóbal», se ha dictado, con fecha 13 de marzo de 1971, sentencia
cuya parte dIspositIva es como Sigue:

«Fallamos: Que sin especial pronunciamiento sobre las cos
tas, y sin acoger la caducidad solicitada por el Abogado del Es
tado, estimamos en parte los recuroos contencioso-administ.ra-ti
vos acumulados numeros 18.487, 18.966, lB.967, 18.968 Y 9.683, in
terpuestos, el primero y el ultimo, por don José Pineda Roca. y,
los tres restantes, por doña. Margarlt.a y dOD JOSé Dia.z-eaavedr&
Lang Lenton, contra- las Ordenes del MmíSterio de la Vivienda
de treinta de septiembre de mil novecient.os sesenta y cuatro,
trece de marzo de mil novecIentos sesenta y cinco, veintidós de
marzo de mil novecientos sesenta y seis y nueve de diciembre
de mil novecientos sesenta. y siete, actos administrativos que por
no estar en un todo ajustados al Vigente ordenamiento jurídico
loa anulamos en cuanto sea. preciso para llevar a cabo las recti
ficaciones en 100 justiprecios e lD.demnizaciÓD que a continuación
se establecen:

Primera. Don José Roca tIene <terecho a que la. AdmInistra-.
ción le abone:

a) Como justiprecio de la parcela. 158 del poligono «2..:n er1&
tóbal», de Las Palmas de Oran Canaria. la smna de siete millones
ciento treinta. y tres mil quinientas cuarenta y cinco pesetas con
cincuenta y un céntimos, incluido el prem10 de afecc1ón, '1

b) Como indemnización por el traslado de ia industri'a de
molineria y productos dietétIcos (finca 159), quinientas setenta
y tres mil quinientas ochenta y cuatro pesetas.

Segunda.. Doña Margarita y don JOSé Diaz-8aavedra y Lang
Lento-n tienen a su vez derecho a que por la expropiación de las
parcelas 207 y 209 del meritado poligono se les abone, respectiva
mente, .,""1. millón sesenta y cinco mil trescientas setenta pesetas
con sesenta céntimos y un millón doscientas noventa m.U sete
cientas ochenta y tres pesetas con cuarenta. y ocho céntimos, in-
cluido asimiSmo el aludido premio de atecclón.

Que mandamos también a. 1& Admintst.ración expropiante que
les abone & los expresados recurrentes el interés legal de tod&s
las sumas que deban percibir en el conc.epto de Justiprecio y de
iIidemniza.ción, calculados aquéllos desde el dia siguIente al en
que tuvo lugar la ocupación de las fincas y hasta. el completo
pago, todo ello C(:!1 ~ 1, adopción de las medidas pertinentes para
la efectividad de loo derechos reconocidos.

Asi por esta nuestra sentencIa que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e lnsertar¡ en la «Colección Legislativa»,
definitiv9Jl1ente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Minista"io ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la- referida. sentencia, publicáll·
dose el aludido fallo en el «Boletín oncisl del Estado», todo ello
en cumplimiento de lo prevenicto en la Ley de '7 de- diciembre
de 1956.

Lo que comunico So V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 26.de mayo de 1971.

MQRTES ALFONSO

TImo. Sr. Director-Gerente de la Gerencia de Urbanización.

ORDEN de 26 de mayo de 1971 por la que se dispone
el cumplinzientv de la sentencia dictada por el Tribu~
nal Supremo en el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto par herederos de doña Carmen Medín
TriUo contra la Orden de 24 de octubre de 1967.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-admin1strativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, inter~

puesto por los herederos de doña Carmen Medln Trillo,. demall~
dantes, y la Administración General. demandada, contra la Orden
ministerial de 24 de octubre de 1967, aprobatoria. del justiprecio
de la parcela n(unero 135 del poll~ono «San Pedro de Mezonzo»,
se ha dictado, con fecha 31 de marzo de 1971, sentencia cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-administrativo, entablado por los herederos de doña Carmen
Medín TrIllo contra .las resolUCIOnes del Ministerio de la Vivien
da de 27 de octubre de 1967. aprobatorias delJustiPrecio de la
finca nUmero 135 del poligono «san Pedro de ezonzo», tercera.
fase, de Elviña, y contra la desestimación presunta del recurso
de Te1XlSlción contra aquélla entablado, debemos declarar y ere.
claramos válidas y SUbsistentes tales resoluciones por ser- confor
mes a derecho; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia. que será pubUcada. en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,


